
Jüste periódico sale L u n e s , y  
V ie rn e s .  Se suscribe  en la I m 
p re n ta  de D. Nicolás H e r re ro  
y  Pad rón  calle del C u ra  núm. 
3 á 6 rs. mensuales,  15 por  
t r im es t re  y  54 p o r  año l leva
d o  casa de los SS. Suscrip t«res  
á quien se da rán  g ra t is  los su 
p lementos.

Se adm iten  'su scr ipc iones  p a ra  
fu e ra  de la C ap i ta l  i  27 rs .  p o r  
tr im es t re*  52 po r  seis m eses y  
ro o  p o r  año* franco de p o r te .  
Las  reclamaciones  oficiales se 
liarán al S r .  G obernador  c iv i l ,  

v  los a r t í c u l o s  y  demas avisos  
q u e  se d i r i j a n  .i la redacción 
deberán  ser f rancos  de porte .

ARTÍCULO DE OFICIO(

GOBIERNO CIVIL DE ESTA PROVINCIA*

Circular.—El Señor Secretario del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina con fecha 3 
del actual me <. ice j0 sigue.

El Sr. Secretario ,i„ _r ,i(.j Despa
cho da la Guerra en Real orden de 1? del 
presente mes me traslada para conocimiento y 
demas efectos consiguientes en este Supremo 
Tribunal la ley y Real decreto que siguen: 

Doña Isabdl n  por la gracia de Dios, 
R e i n a  de Castilla, de León, de Aragón, délas 
dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Gra
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, re 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Gordo ia? 
de Córcega, de Murcia, de Menorca, de daen’ 
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltaft de 
las Lias de Canarias, de las Indias Orientales 
y Occidentales, Islas y tierra firme del i»ir 
Occeuno; Archiduquesa de Austria; Duquesa c ® 
Jjorgom, de Brabante y de Milán; Condesa( 
AbspuV J  laudes, Tirol y Barcelona; Señora
^  Molina &c, &c.; y e» ^
Real nmnbre Dofta M aria CriSTWA de b 0 rb°n>
como R eina Gobernadora durante la menor

edad de mi excelsa Hija, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren s a b e d : Que ha
biendo juzgado conveniente presentar a Jas Cor
tes generales, con arreglo á lo que previene el 
artículo 55 del E s t a t u t o  R e a l , un proyecto de 
ley relativo á la quinta de veinte y cinco mil 
hombres correspondiente al próximo año de mil 
ochocientos treinta y cinco; y habiendo sido 
aprobado dicho proyecto de ley por ambos Estamen
tos, como á continuación se expresa; Re teni
do á bien después de oir el dictamen del 
Consejo de Gobierno y del de Ministros, dar
le la sanción Real- -Las Cortes generales del 
Remo, después de haber examinado con el de-

•i 1C. . • Se hará en el próximo año de
mi. ochocientos treinta v cinco Uty, quinta de 
veinte y cinco mil hombrea.

Art. . Se verificará esta quinta por el mis-
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practicada, ^ [ 2 )

jjsionmmmmmmmm
# # & #  m m m■ N i
iSr EEI:£ ^ ‘C|5  % 1l/ 5  % -
Ordenanza, robüstév! y ttei$utS brfenas cualidades voluntarios, como los 9u.in (Iue quieran 

ue sé terniiéréh nara él sWodbin. sili la taclia hrív cíw rilaVoe m n stistitu o ,

cu- 
'cor

».uyu.u«, i v i w a  j  u»Mias ----. . vuiuuiarios, cuino «v»  ̂ —*««* cu-
que sé reqñféten para él WvítilO, sin la tacha h rir  sus plazas con sus¡ti » 1 entarárk sus 
de haber sidó' eondéit*!* á w m  aflictiva <$ solicitudes á las <>mis7 ‘ .L h a rá n  T ° "  4  las 
infamatoria, y- que fio lujen du diez y siete provincias, quienes las ' jpheacion ¿el 
años, ni cxcediii de tre in ta  Reto los indivi- po que medie desde la I 1¡ntos ¿ j ^ r tc o
dúos Obliga-tos á entrar e»v Suerte solo podrán hasta ser entregados ios c  ]o¡, s Gicrpos.
ofrecerse á servir voluntaríutaértíe; y ser admi- y  serán responsables ac ' j . ,n indio-,d.! - teH"
tidu eq el pueblo en que- deban ser sorteados van las calidades cl ue m jn-n-esar e,,‘ f S; y  sí
por cwñki del cupo del mismo pueblo. lo solicitasen despee %  ^ 1̂ 1:, ' 'euer^

Aid. Igualmente pérmiba en beneficio de pos, acudirán al b / '  y k g d e s -

s e e 3 ¿ s# sétenido gus licencias aligolutag, wemprc que reu-, acomoda al t^m po de
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^rma en qpe antes sirvieron y en sus mismos pectivo pueblo rem itirán , ai Gobernador civil 
cuerpos. . de la* R rov inciaun .testim qnio . de jas tallas^ que

A rt. JE Rermito la sustitución de números tengan los individuos á quienes baya tocado la 
entreoíos mozos, que entren en suerte  bajo la  suerte, ó se hayan presentado, á.  servir nyolun- 
aprobación de lasdusticias, y Ayuntamientos,* y  tariarnentc, y los Gobcrnadores civiles tos. pa
cón tal que el sustituto quede en la obliga- sarámBsin demora á losu.Gapitanes geneyal^s, pa
ción ó responsabilidad del número que le sus- r a s q u e  con igual brevedad dos remitan á mis 
tttuya.  ̂ . Reales, m anosuporicondueto .deám i secretario de

A rt, IR  Ros nobles á quienes tóqUelasUer- Estado y del Despacho de la G uerra, sin per- 
te de soldados, servirán sus plazas* en clase dei jttic io .d e  disponer sucesivum entey dar los mis- 
cadetes si tuviesen las asistencias necesarias, ó mos A yuntam ientos y dusticias la dirección que 
en lad ed is tin g u id o sen caso  de no tenerlas, siem-v cCrres^tonda á  los otros testimonios de q u e tra -  
pre que no prefieran poner sustitutos bajo las ta la citadas Grdenanza de reemplazos de vein-
regfiis establecidas en los articulos. anteriores*pó. te y siete de Gctnbre de m il ochocientos y 
rediman sus suertes,^ libres do to la  responsabi- el . articulo, diez y ocho del Real decreto de 
lidad, p.m la cantidad deocho  mil reales vellón. ocho de leb re ro  de. m il ochocientos veinte y  

Ai t. 1G Gas estipulaciones ó. convenios, en- siete, dándoles el curso que alli se previene, 
t ic  os puquios ó jos individuos que intenten* A rt, lá . Gas Gomisiones de revisión desem- 
poner sustitutos y los. que se presenten á ello,- penarán las atribuciones que les corresponden 

^R re si, del m odom ue las m arca el referido decreto de
1-.. Los Ayuntamicntos. de los pueblos- ocho de leb rero  de m il ochocientos veinte y

que quieran cubrir su cupo con voluntarios ó. siete, con las modificaciones y  aclaraciones pre
pon sustitutos de las calidades explicadas, que- venidas en ordenes postetiores, y  L s que abo
nando su g e to sá  la responsabilidad ya prevent- ra mando se observen, como igualm ente el apro- 
da, darán, parte de ello ah Gobernador civil de bar ó desechar los sustitutos p resén tad o sp o rlo s  
G  provincia, y podrán excusar el sorteo y lo s  pueblos ó particulares; y  después que hayan 
ftetos preparato riosjpero  los de los, que solo reconocido los quintos, formarán listas separadas 
quieran ó soló puedan cubrir..alguna parte de de los que aprueben y desaprueben, y darán 
su respectivo cupo, lo. verificarán en el tiem - . unas y  otras á los comisionados de los nucidos 
po que se fija y del modo ya establecido. para que entacguen las primeras á los Goman-

A rt. lo . E l ticmuo de seryicio para los dantes de los depusitós, conlás filiaciones de los 
quintos ó los que les sustituyan en la presen- individuos aprobados, y retengan las otras con 
te quinta, será el de ocho anos, debiendo prin - las filiaciones-de los desechados, y las devuel- 
cipiar á contarse desde el día qpe se presen- van á las dusticias para que provean su reem - 
ten en la caja. plazo, fijándolas Bun breve término.

A rt. lá .  Las operaciones- del alistamiento, A rt. lh , Queda nula y sm efecto desde hoy
excepciones, sorteos, reclamaciones y  demas re - la Real orden de diez y seis de Enero ú lti-  
^ultas, se harán con arreglo á lo prevenido en mo , reproducida en veinte ..y uno de G ctu-
la Real ordenanza de reemplazos de veinte y  bre próximo pasado, sobre admisión de volún
te te  de Gctubre de milochocientos, su adido- , tarios en el Lijército.
nal Ue veinte y uno de Enero de m il ocho- Art,. 13. Encargo al Tribunal suprem o de
cientos diez y nueve, y Reales decretos, órde- Guerra y  M arina la ejecución de esta quinta,
nes c mstrucciqncs. posteriores epr todo lo que que defiera darse por concluida el dia quince 
no o p o n ^  lo ahora mandado,, de Marzo próximo venidero, teniendo, presente

A rt. lo . E t *ddqamicnto de que. tirata ci ar- que quedan en su fuerza y vigor todas las so-
ticulo b l l  ue ta  rehuLht G i d e n a n z a f i e n U l o c h o -  beranás disposiciones que rigen en m ateria de
cientos, se hallara lormada en. urgpósicion de reemplazos en cuanto no se opongan á este de
que su le c tu ra  y ratificación se verifique para creto: y  con el objeto de q u eab rev ic  él A ri
el dia veinte y cinco  de Enero próximo ve- b u n a l.su  resolución sóbrelos expedientes de sus-
nidero desde la hora previamente, señalada, de- titueion y resufiis de los sorteos, sin perjuicio
hiendo darse la quinta por concluidas en el del despachoordm arto de los demas negocios
p u c b l o y p o n c r s e e n r n a r c h a l o s ^ m h p l a z o s . e l  ^ o m b r a r á u n a G o t m ^  scno,conmuestá
dia veinte de rebrero siguiente n a r ty l^  -fie tres Mams  ̂ ^  asistencia y ca
bales de provincias, donde estarán establecidas reeer vert^  ^ ^  ^^cafes en horas ex -

circular ^  f^.ha ^ lubhcada cu el Tribunal D mpmáor Real
A rt. 1 ^  . ^ d u s t i c i a s  y A y tm ta m ie n to x l^  borden ha acordado s u ^ ^  en su

go que ^  verificado el ^ ^  d ^ s h A ^  ^nsccucncta^llevapdo u electo r e s u e l to p ^
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*
lada en ó de Marzo siguiente, por la que se sido levemente herido T n rl roPas> q u e  lia
dispone que á cada pueblo se le asigne el m is- Córdoba, el 2 ? de Africa S t 90 a ta llones de
™o cupo que dieron en 1855, evitándose de nando, el de Chinchilla * ̂  1 a S. F o r 
este modo lodo género de duda, y procedido- guipuzcoanos de I saüfl ’ ^ e e V olun tarjos 
dose uniformemente y con actividad en todas chas divisiones, han L i ! .  f*ue ,  CorillJotien d i — 
Panes. - _  conducidos por sul h S s  ^  v a le *

Erra el sorteo de quebrados se observará lo fes y  oficiales. ^  uy dignos g e -
prevenido en Ja Real orden de 24 de Mayo Estoy sumamente satisfecho del 
de 1824, circulada por el ' extinguido Consejo miento de todos los individuos de rl c<?m P o r ta_
Supremo de Ja Guerra en 29 del mismo mes, pos en este dia, y  no puedo dejar ' CVje r-  
en Jugar de Jas reglas establecidas en el a rti-  mondarles a Ja augusta piedad de S ' ■»,, r e c o -  
culo q% <-tx ta adicional de 2 1  de Enero de servándome Juego que reciba las notiej ’
io í9  sustituye al 40 ^  -¿awwuio- cuerpos, comunicar los detalles, v hr.
za de reemplazos de Í800- Cjal mérito de Jos gefes y  oficiales, T

Lo que de acuerdo del Tribunal, a- quien que han snlo muertos v Jieridos, y de }0s
E Reina Gobernadora p °r el presente decreto han tenido Ja suerte de distinguirse Í G q
«  ¿*a servido encargar su ejecución, comunico brillante jornada, acaso de las mas iim 3o

. S. para su inteU gencia, exacto cumplí- por süs circunstancias, l n os
i íento, y 4 fin dfi e r  ej medio mas bre- La división del general E sparter0>

(u r 'J  exPedUo disponga su mas pronta publi- deseaba con ansia tom ar parte en j.JS 
. ion y circulación esperando que del recibo de sus compañeros, Je cupo en sne r, t> 1 J9s¡ 

t i c ¡ r L % ^ '" A á  y ,  g. ja rm e  aviso para n o  la  reserva, y  contribuyo con su p r e ^
t r i íu n a l ,  ¡ v ic to r ia .  __ u  Lx

Dios (J. ,ar' ce  i de la noche,rrEicm o Sr.=José C a r ra ta lá ^ E íc n q J *
cele 17 d c i -  a i im T ' a 8! s“ Alba- Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la g u e ri—'
Presidentes v tn e ro  de í 8 3 á fG isbert.=Señores --------- ■ ------------

> Ayuntamientos de esta Provincia, IM P R E N T A  D E  D. N IC O L A S  H E R R E  T ^
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GGBIERNG G IA IE DE E ^ T A  D R G EfN G fA . 51 aerificado ci alistamiento del vecindario
Eublicada en elffo letin  oficial de esta lecha la con la brevedad que queda recomendada en la 

ley de 25 de Diciembre último relativa á la regla El; practicado el sorteo de quebrados en 
quinta do vointo y cinco mil hombres para el el dia señalado en la 2 1 ; y  procediendo los 
presento año, con el Real decreto do 51 del Ayuntamientos con la actividad y esmero que 
mismo mes, y ^  prevenciones del Tribunal Correspondo on ol juicio do escopetónos, podrá 
Imprento do Guerra y M arina dirigidas á la verificarse ol sorteo ol dia 1 2 dolosprosado Do
mas pronta ogocución do esto importante sor- broro; dándome parto sin la m enor retardación
vicio; tienen ya los pueblos fijadas las vasos do haberlo ogocutado, asi como do todas laa 
fundamentales para proceder con la debida exac- domas operaciones que van prevenidas, 
titud á todas las operaciones del sorteo; pero 81 aerificado el sorteo, me rem itirán  sin 
á fin de ocurrir perentoriamente á las dificul- demora alguna un testimonio de las tallas que 
tades quepudieran ocurrir on algunos puntos, tongnt los individuos á quienes haya tocado la 
por las singulares circunstancias que concurren suerte do soldado; espresando ol nombro, su 
on varios pueblos de esta provincia, y coia ol primero y segundo apellido, como igualmente 
objeto do evitar todo motivo de inexactitud, la^odad:
retardación ó competencia en un servicio de E  sucesivam ente y ú lu posible brevedad 
tanto Ínteres c importancia; he dispuesto que me rem itirán los mismos A yuntam ientos otros 
por todos los Ayuntamientos y  pueblos de la dos testimonios; el G  de cuales com pren-
provincia se observen las reglas siguientes. derá el padrón del vecindario, inclusos celestas-

G Aun cuando los dias que faltan para el ticos y viudas; con un resum en en que se es- 
25 del actual, que es el señalado por el a r-  prese el número de vecinos, núm ero de almas
tlculo 15 del Real decreto relcrido, para la y cupo que ha cabido al pueblo para  la quin- 
lectura y ratificación del alistamiento, podrán ta: el 2 . testimonio espresará el núm ero  de 
no ser suficientes para llenar cumplidamente el mozos alistados, el de los que quedaron ex en -
objeto, con especialidad en aquellos pueblos que tos y el de los que salieron soldados. .E n  el 
tardan mas en recibir el correo; los A yunta- 1. de dichos est dos se especificarán los pueblos, 
mientos podrán y deberán suplir esta faltaocu- caseríos, aldeas ó cualesquiera otras poblaciones 
pándose sin cesar, y con aquel celo y energía que se comprendan en el alistamiento y sorteo, 
que inspira el amor á la patria, en la form a- por ser pedáneos ó dependientes del que hace 
eion del padrón del vecindario, desde el m o- el sorteo.
mentó en que reciban esta circular. 81 A  la posible brev edad se harán  las opor-

Debiendo ser el cupo de cada pueblo en tunas aclaraciones acerca de la comisión ó co
la quinta actual, el mismo que hicieron efec- misiones de revisión á que deberán presentarse 
tivo para la del año de 1855, se verificaráel los quintos para su reconocimiento y aproba- 
sorteo de quebrados en los mismos puntos en clon: entre tanto los Ayuntam ientos activarán 
que se practicó el año referido, y á fin de la formación de los testimonios de las actas 
acelerar cuanto sea posible este acto que en del sorteo de que trata el articulo 41 de la 
nada impide la continuación de las demas ope- Grdenanza de reemplazos de IBflfl para re m i-  
racioncs de la quinta, se rcbfltan los comisio tirios á su tiempo á la comisión de rev isión  
nados de los pueblos respectivos, en el punto respectiva. Eor último el Gobierno de 15. M- 
señalado, para el dia ti de Eebrero inmediato, se promete que la quinta se verificará con 
cu el tatal precisamente se ha de realizar el igual y aun mayor actividad y ce lo o u e  la del 
referido sorteo de quebrados. año anterior; y yo que estoy bien persuadido

51 El Ayuntamiento del pueblo en que se del celo y patrióticos sentimientos de todos los 
verifique rl mencionado sorteo de quebrados. Ayuntamientos de la provincia que tetado la 
m e p a s a r á  un testimonio d c la c to , espresivode h o n ra d e g o b e rn a r  y  ^  1A adhesión
les pueblos que hm  concurrido a el, numero que profesan sus habitantes al T rono de rutes

Apuntamientos que d penden de su autm unidad, sirviéndose acusarme el rec i-
^ E d E n  en este ctso^asistan con P ^ n a h d a d  ^ ^ ^ c i r c u l a r
por Es medios prevenidos á la celebración * ros guarde á A . 5  muchos años, Albace-
actu espresado. ^  13 de Enero de 1855.

Señores P i e  filíen les -y A j'un liiiiiien tos de esta  P io v ir c i
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ARTIC U LO  D E  OFICIO.

GOBIERNO C IV IL  D E LA PROVINCIA.
El Exorno. Sr. Secretario de Estado y del 

D esp ach o  d e  lo  In terior c o n  fecha 18 del ac
tual y por medio de estraordinario me dice lo
siguiente.

En la madrugada de hoy algunas patrullas 
del Regimiento de Infantería 2.’ de ligeros, apro
ximándose en el acto de egecutar este servi
cio á la casa, d e ' correos, donde se halla esta
blecida la guardia de principal, lograron sor
prenderla;'  ocupando el edificio, y prorrum pien
do desde él en voces subersivas mezcladas con 
otras propias de los leales. Llevado de su arro
jo y celo el Capitán General de Castilla la 
nueva D- José Canterac, acudió inmediatamen
te á la puerta del Sol, sin mas compañía que la 
de su valor y sin mas objeto que el de ha
cer entrar en su deber á los seducidos; mas por des
gracia no consiguió el logro de sus deseos, y 
cayó víctima de su denuedo y fidelidad. La 
noticia de este doloroso acontecimiento circulo 
velozmente por toda la Corte, y rivalizando en 
nobles y patrióticos sentimientos, los cuerpos to
dos de la guarnición, los de la M ilicia Urba
na, y las Autoridades de todas clases, poco 
tardó en asegurarse el mantenimiento del or
den en toda la población, y dejar circunscrip
to á solo el edificio de correos la alteración 
de la tranquilidad, á beneficio de las medidas 
tomadas para restablecerla por medio de la 
fuerza. Tales eran las circunstancias en que los 
seducidos individuos del 2 .1 de ligeros implora
ron le clemencia de S. M. la R e i n a  Gober
nadora, y jurando Faltad á su augusta H ija la 
r e i n a  nuestra Señora Doña I s a b e l  i i  ofrecie- 
r0n lavar con su propia sangre, derramándola 
en los combates de la fidelidad contra la usur
pación, las faltas en que mal aconsejados in
currieron.

Recordando S, M. el título de madre de los 
españoles, con que es aclamada por la lealtad 
de los pueblos, y rm ugraado á su bondadoso 
corazón que la sangre de sus hijos hu íese de 
teñir las calles de la capital de la Monarquía, 
se sirvió dictar las órdenes oportunas para que 
los espresados individuos marchasen anme ia a

mente al E jército del Norte en el que incor
porados en las filas de ios leales que alli de
fienden los derechos de su excelsa H ija y Jas 
leyes fundamentales de la M onarquía, restau
radas en el E s t a t u t o  R e a l  borren el delito 
en que incurrieron, acreditando con sus hechos 
que si en un m ovim iento de herror no su
pieron resistir á las sugestiones de la malevo
lencia, las pruebas positivas que darán de dis
ciplina, subordinación y respeto á las leyes, 
serán un testimonio de que no en vano implo
raron la piedad de S. jYI. que solo con esta 
condición puede otorgársela.

En el acto han emprendido su marcha loe 
estraviados del 2 . de ligeros continuando la 
población en jperfecto sosiego y  tranquilidad; 
pero S. M. no podiendo perm itir  la im puni
dad del crimen, ni que la vindicta pública de
ge de quedar cumplidamente satisfecha, se ha 
dignado acordar las providencias necesarias pa
ra la averiguación de los instigadores y pro
movedores del suceso de este dia, á fin, de que 
Sean juzgados conforme á las leyes, y un sa
ludable escarmiento consolidando el respeto de
bido á estas, aterre á los maquinadores de to
da especie, cualquiera que sea el disfraz con 
que se encubran.

De orden de S. M. lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y gobierno, publicando es
te suceso tal como ha sido antes de que lo 
desfiguren noticias inexactas, y  cuidando á to
da costa de que la tranquilidad no se altere 
en lo mas mínimo en la provincia de su 
mando.

Lo que comunico á V . S. para su conoci
miento y noticia de ese leal vecindario; pro
metiéndome del celo de esa corporación y del 
buen espíritu que reina en esos habitantes que 
este acontecimiento no ofrecerá el mas peque
ño motivo de alteración ni desorden público* 
antes bien servirá de nuevo estim ulo para quePpSP

Y Ayuntamientos de P rovincia t

IM PR EN TA  !>e  d * A C O L A S  H E R R E R O .
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